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INTRODUCCIÓN 

Es cierto que esta situación inesperada nos ha sorprendido a 

todos. Es cierto que fue imprevista. Es cierto que nadie sabe cuándo 

va a terminar. Pero también es cierto que generó consecuencias 

inesperadas que fueron y siguen apareciendo con el transcurso del 

tiempo. La pandemia afectó, consecuentemente, relaciones jurí

dicas preexistentes y por eso debemos re-adecuarlas conforme a 

derecho. 

No se pretende que todos aquellos que no son profesionales del 

derecho lo conozcan en su totalidad. Es lógico que no conozcan, 

ni deben conocer el procedimiento judicial o los plazos procesales, 

por ejemplo. Para ello estamos quienes hemos elegido esta her

mosa profesión donde podemos defender lo justo. 

No obstante, sí creo, que saber de la existencia de derechos que 

defienden al consumidor, de organismos específicamente encarga

dos de protegerlo, aplicarlo y ejercerlo; que saber que hay pri'n~i

pios básicos como la buena fe en los contratos, la equidad, la pro-· 

hibición del ejercicio abusivo del derecho; son herramientas que, 

por lo menos, ayudan a saber reclamar debidamente. 

Tampoco sirve reclamar por lo que no corresponde: esto signi

fica tiempo y energía perdidas. 
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